
  

UDYE 1. GUBIO YE LAVIUSIUVO 
vencidos que suman veinte y sie- 
te millones quinientos cuarenta y 
seis rril cuatrocientos setenta su- 
cres, intereses, costas y honora- 

rios profesionales, 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: Cuarenta millones de 
sucres 
CASILLERO JUDICIAL N* 431 
del Dr. Gustavo Carrera Durán 
vr. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, junio 18 de 1.997. Las 
09h30.-VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado.- La 
demanda que antecede es clara, 

precisa y reune los requisitos de 
Ley, por lo que declarándosela 
procedente se la acepta a trámi- 
te propuesto.- En consecuencia, 
los demandados, Raúl Velarde 
Palma, Janeth Obando Sevilla, 
Ricardo Obando Sevilla y Zoila 
Altamirano Romero paguen lo 
adeudado o propongan excep- 
ciones dentro del término legal 
de tres días, agréguense a los 
autos los documentos adjuntos.- 
En mérito del certificado por la 
Dirección Nacional de Tránsito, 

de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 432 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, se ordena el 
secuestro del vehículo de propie- 
dad del Demandado Edwin Ri- 
cardo Obando Sevilla, cuyas ca- 
racterísticas son: Automóvil, 
marca Chevrolet, Tipo Jeep, co- 
lor gris. placa No. PRF-886 y de- 
más caracteristicas constantes 
del certificado adjunto, para el 
efecto, cuéntese con uno de los 
señores Alguaciles y Deposita- 
rios del Cantón. En mérito del ju- 
ramento rendido por el Actor, en 
su calidad invocado sobre la im- 
posibilidad de dar con el domici- 
lio de los Deudores principales, 

de conformidad con lo dispuesto 
en el An. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, citeselos por la 
prensa en uno de los diarios de 
circulación de ésta ciudad. A los 
garantes, se los citará en su lu- 
gar de trabajo, misma que debe- 
rá ser persona!.- Por Secretaría, 

desglósense los documentos ad- 
juntos y entréguese al Dr. Esté- 
ban Carrera Durán, dejando co- 
pia certificada y recibo corres- 
pondiente.- Tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial seña- 
lado por el compareciente para 
sus notificaciones.- C'itese y No- 
tifiquese. 
Mario Ortiz Estrella. Juez (sigue 
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la Propiedad del Cantón. Cuén- 
tese con ell. Municipio del Dis- 
trito Metropolitano de Quito. Noti- 
fíquese en la casilla Judicial se- 
ñalada. 
Dr. Fernando Rodríguez Boada 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar casilla judicial,para 
posteriores notificaciones.- 
DR. JORGE PALACIOS H. 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp/5071 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS HE- 
REDEROS CONOCIDOS DE 
LOS CONYUGES FRANCISCO 
TOAPANTA TOAPANTA, Y CE- 
LIA LEONOR TAPIA SANTAMA- 
RIA (BYRON, CARLOS, DOLO- 
RES, FEDERICO, GREGORIA 
GEOCONDA, JUNA Y VIRGINIA 
TOAPANTA TAPIA( Y A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LOS MIS- 
MOS CONYUGES. 
Se les hace conocer a ustedes , 

para los fines de ley, EL EX- 
TRACTO DE DEMANDA ORDI- 
NARÍA y la PROVIDENCIA que, 
a continuación, siguen. 
(EXTRACTO).- Actor: Mario Cris- , 
tóbal. Toapanta Tapia.- Deman- 
dados: Herederos conocidos de 
los cónyuges Francisco Toapan- 
ta Toapanta y Celia Leonor Ta- 
pia Santamaría.- Asunto: Pres- 
cripción extraordinaria adquistti- 
va de dominio de inmueble (te- 
rreno y casa) situado en la calle 
Alvarez de Cuellar número 267 
de esta ciudad y Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, de dos- 

cientos metros cuadrados de su- 
perficie, con estos linderos y en 
posesión del actor: NORTE, calle 
Alvarez de Cuéllar; SUR, lote de 
Juan Elías Salazar; ORIENTE, 
calle pública; y, OCCIDENTE, 
calle Francisco Pinargote (SEc- 
tor Toctiuco Alto). Trámite: Ordi- 
nario.- Cuantía: indeterminada.- 
DEfensor: Dr.Carlos Miño.- FE- 
cha de iniciación: 25 de febrero 
de 1997.- Causa No. 291. 
(L.E.8M,) 
(PROVIDENCIA) 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 201 
de marzo de 1997.-Las 16h00.- 
VISTOS: La competecia de esta 
causa se ha radicado en esta Ju- 
dicatura, por lo tanto avoco co- 

UICN. 
EXTRACTO: 
ACTOR, A AMELIA APO- 
LO q) 
CITADOS ¡ALO VINICIO PE- 
REZ 
MENOR: RONALD ViNICIO PE- 
REZ MALDONADO 
CAUSA; AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS No. 40195 
TRAMITE, ESPECIAL SUMARI- 
SiMO 
CUANT! ERMINADA 
JUEZ: S: NDO TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.Quito, 
25 de junio de 1997, Las 16h00, 
VISTOS.- Por el sorteo realiza- 
do, avocamos conocimiento de 
la presente causa.- En lo princi- 
pal, la petición que antecede, es 

clara, precisa, en consecuencia 
se la acepta al trámite especial. 
Por desconocerse ei domicilio 
del padre del menor RONALD 
VINICIO. PEREZ MALDONADO 
de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, se dispone CITAR por la 
prensa al SR. RONALD VINICIO 
PEREZ, mediante tres publica- 
ciones que se harán en techas 
distintas, por uno de los diarios 
de mayor circulación en la Pro- 
vincia, del extracto de petición y 
esta providencia , a fin de que el 
citado comparezca señalando 
domicilio judicial para sus poste- 
riores notificaciones y que mani- 
fieste su consentimiento u opo- 
sición a la autorización de viaje 
solicitada para el menor RO- 
NALD VINICIO PEREZ MALDO- 
NADO, si cumplidos viente días 
contados desde el día siguiente 
de la última publicación, no ha 
comparecido, se concederá la 
autorización solicitada en su re- 
beldía. Agréguese la documenta- 
ción presentada y téngase en 
cuenta el domicito judicial tja- 
do.-Cúmplase.- f)Dr. Arturo Már- 
quez M. Presidente; f)Dra. Geor- 

gina Mena, V. Médica; f)leda. 
Elena Saltos, Y. Educadora, f)Le- 
do. Edwin Lalama Vayas, Secre- 

(e) tark 
Lo que CITO para los fines de 
ley. 
Ledo, Edwin Lalala Vayas 
SECRETARIO TMP-2 
hay un sello 
pp/4936 
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ta obligación que tiene de seña- 
tar casillero judicial.para poste- 
riores notificaciones. Certifico.- 
Srta! Alicia Guerróh Salazar 
SECRETARIA 
hay un sello 
pp/4929 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
Se pone en conocimiento del pú- 
blico en general de la Aproba- 
ción de la Liquidación de la So- 
ciedad Conyugal formada entre 
María Adriana Diaz y Juan Elias 
Herrera Mora; con el extracto de 
la demanda, Escritura de Liqui- 
dación y providencia recaída cu- 
yo tenor es el siguiente: 
ACTOR :María Adriana Díaz. 
JUICIO: Liquidación de la Socie- 
dad Conyugal Nro. 1142-97-SM. 
TRAMITE: Especial 
CUANTÍA: S/.4'000.000,00 
ESCRITURA: TERCERA.- LI- 
QUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL.- Con estos antece- 
dentes, los señores Juan Elias 
Herrera Mora y doña María 
Adriana Diaz de Herrera, tiene a 

bien dividirse el siguiente bien in- 
mueble que posee la sociedad 
Conyugal Herrera- Díaz, es el in- 
mueble número doce de la man- 
zana 23, hoy ubicado en la calle 
Juan de Padilla número 218, de 
la Parroquia Villaflora, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, 

adquirido por los cónyuges He- 
rrera -Díaz mediante compra la 
Caja del Seguro hoy Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad So- 
cial, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario de Qui- 
to, Dr. Cristóbal Guarderas, el 16 
de junio de 1955, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este 
Cantón,el 25 de junio del mismo 
año. Conforme consta del certifi- 
cado del REgistro de la Propie- 
dad que se adjunta como habili- 
tante a esta Escritura.- Los linde- 
ros generales son: Norte.- En 14 
metros y 30 centimetros Lote 11; 
Sur.- en 14 metros 50 centime- 
tros calle Juan de Padilla; Este 
en 21 metros lote 13; y, Oeste, 
en 20 metros 95 centímetros ca- 
lle pública.- La superficie es de 

EMBARGOS Cy LA SECRETA- 
RIA DE ESTE JUZGADO DECI- 
MO DE LO CIVIL DE Py 
CHA DE LAS 14H00 
18H00 DEL PROXIMO Aj 
MARTES 14 DE OCTUBRE DE 
1997. 
UBICACION: El inmueble signa- 
do con el No.90 se halla ubicado 
en la calle 17-A, urbani: , 
Prados del Oeste, de |. 
quia Cotocollao, del cant: le 
to, provincia de Pichincha, este 
inmueble está conformado por 
un lote de terreno en donde exis- 
te una construcción inconclusa. 
El inmueble signado con el No.2 
se halla ubicado en la calle los 
Jazmines antes llamada Guaca- 
mayos, lotización La Victoria, de 
la parroquia Chaupicruz, del 
Cantón Quito, provincia de Pi- 

chincha, este inmueble está con- 

formado por un lote de terreno 
donde existe una construcción 
de cinco casas inconclusas. 
LINDEROS Y SUPERFICIES: 
Los linderos singulares y sus 
respectivas superficies de los in- 
muebles son los siguientes: 
INMUEBLE SIGNADO CON EL 
No. 90 
Por el Norte: En una extensión 
de veinte y cuatro metros, quince 
centimetros (24 15m), con el Lo- 
te No.91 de propiedad de la flia. 
Shauri Galárraga. 
Por el Sur: En una extensión de 
veinte y cuatro metros, quince 
centimetros (24,15 m), con el lo- 
te No.89 
Por el Este: En una extensión 
de veinte metros (20.00 m), con 
el lote No.111. 
Por el Oeste: En una extensión 
de veinte metros (20.00 m), con 
la calle pública 17-A 
Superficies: Este inmueble que 
está conformado por un lote de 
terreno que tiene una superficie 
de cuatrocientos ochenta y tres 
metros cuadrados (483.00 m2) y 
una construcción inconclusa de 
tres plantas y cuya superficie es 
de 296 m2 
INMUEBLE SIGNADO CON EL 
No. 2 
Por el Norte: En una extensión 
de cuarenta metros (40.00 m), 
en Una parte con el lote No. 4 de 
propiedades de la familia Ríos 
Castro y en otra con propiedad 
del Arq. Efraín Riofrio. 
Por el Sur: En una extensión de 
cuarenta metros (40.00 m), en 
Una parte con propiedad del Arq. 
William Fernando Andrade y otra 
con propiedad del Arq. Efráin 
Riofrio. 
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respecto a la ciudad. 
-Importancia de las vías que cir- 

  wtco en genera! que el aja 19 Oe 

septiembre de 1997, desde las 
14h00 hasta las 18h00, a fin de 

SUH: Lalle Arturo Serrano y 
Area verde con 7,00 mi 
ESTE: Solar número 10 con 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA INTELEQ S.A. 

Se comunica al público que la compañía IN- | 
TELEQ S.A. aumentó su capital en S/ 
30'000.000,00 y reformó sus estatutos por | 
escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Octavo del cantón Quito el 20 de ju- t 
nio de 1997. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias mediante Resolu- 
ción N* 97.1.1.1. 1935 de 6 AGO. 1997 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón QUITO EL 25 AGOSTO 1997 

El capital actual de S/ 180'000.000,00 está 
dividido en 18.000 acciones de S/. 10.000 

cada una. 

Quito, 29 AGO. 1997 Zo 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL       
  

  

Dr. Luis Antonio Aguilar Páez 
ABOGADO 

Luis Felipe Borja 351 Ofic. 304 - 305 

Teléfono 521-050 

Dr. Angel Sisalema Sevilla Barrera € Barrera 
ABOGADO 

Av.Colombia 242 3er. Piso Of. 309 - Edif. M.M. Jaramillo 
Árteaga 

Teléfonos 210 482 - 511 950 - QUITO 

ABOGADOS ASOCIADOS 

Piedrahita 359 - Of. 309 - 3er. Piso 
Teléfonos 228-930 560-809


